
 

 

 

 

 

 

PROGRAMA FEDERAL DE DESENDEUDAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS 
 

 

� Convenio Nación – Provincia de fecha 24 de Noviembre de 2010 

 

Con fecha 24/11/2010, la Provincia suscribió un Convenio Bilateral con el Gobierno Nacional, en el marco 

del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas”, creado por Decreto PEN Nº 

660/10, cuyo objetivo fue reducir y reprogramar la deuda que las provincias mantenían con el Gobierno 

Nacional al 31/05/10, como asimismo dejar sin efecto la aplicación del CER. 

 

Mediante el dictado del Decreto Provincial Nº 2305/10 y Ley Provincial 2752, la Provincia formalizó su  

adhesión al citado Programa Federal, accediendo de este modo a la posibilidad de refinanciar seis (6) 

préstamos contraídos originariamente con el estado nacional, cuyos saldos totalizaban al  31 de mayo de 

2010 la suma de $ 1.889.446.765, según el siguiente detalle: 

 

PRÉSTAMO 

STOCK al 

31/05/2010 

en pesos 

Conversión Deuda Fdo. Fid.p/ Desarrollo Provincial     1.278.926.819  

Refinanciación Deuda Fdo. Fid. p/ Desarrollo Pcial.        246.812.592  

Conversión Deuda Mun. Cutral Có Fdo. Fiduciario             7.782.863  

Conversión Deuda Mun. Senillosa Fdo. Fiduciario                660.608  

Programa Asistencia Financiera - PAF 2008        144.640.644  

Programa Asistencia Financiera - PAF 2009        210.623.269  

TOTAL     1.889.446.795  

 

 

A este saldo se les descontaron los pagos efectuados entre junio y noviembre de 2010, hasta la 

concreción de esta conversión, y se redujo en $ 280.917.030  por la aplicación de los recursos 

provenientes del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional (ATN) existentes al 31/12/2009, que se 

distribuyeron entre las provincias que adhirieron, de acuerdo a la participación relativa de cada una de 

ellas en el total del stock de deudas a refinanciar, razón por la cual el Saldo al 31/12/10 del Programa 

Federal de Desendeudamiento, totalizó un importe de $ 1.494.490.484, como se observa en el siguiente 

cuadro: 

STOCK DE DEUDA PÚBLICA A REFINANCIAR 

 

Deuda ajustada con Nación al 31-05-10  1.889.446.795 

Dto. 660/10 – Art. 4º - Retención junio- noviembre (114.039.281) 

Aplicación  ATN  (280.917.030) 

Saldo a refinanciar neto de ATN  1.494.490.484 

Intereses  capitalizados al 31-12-11 138.236.178 

Total  Deuda a Refinanciar con Nación al 31/12/11 1.632.726.662 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

El total adeudado al 31/12/11 que asciende a $ 1.632.726.662,01, será reembolsado de acuerdo a las 

siguientes condiciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, el impacto que esta operación de crédito público tuvo sobre las finanzas provinciales, 

consistió en una reducción de la deuda exigible con Nación de aproximadamente  $ 281 millones por 

aplicación de los ATN y un ahorro al dejar sin efecto la aplicación del CER  de aproximadamente $ 1.420 

millones. Además se logró, un mejoramiento del perfil de la Deuda Pública Provincial, ya que el plazo de 

repago que originariamente vencía en el año 2018 se extendió al año 2030.  

 

� Convenio Nación – Provincia de fecha 28 de Diciembre de 2011 

 

A fin de continuar apoyando el esfuerzo fiscal que realizan las jurisdicciones provinciales para mantener la 

aplicación de políticas públicas que coadyuven a sostener los niveles de empleo, preservar las actividades 

productivas y financiar la asistencia requerida por los sectores sociales desprotegidos, el Gobierno Nacional 

decidió modificar las condiciones de reembolso previstas originariamente, las cuales  quedaron plasmadas 

en el Convenio suscripto entre la Provincia del Neuquén y el Estado Nacional el 28 de diciembre de 2011, 

aprobado por Decreto Provincial Nº 20 de fecha 09 de enero de 2012. 

 El plazo de gracia para el pago de intereses y amortizaciones que vencía el día 31/12/2011, se extendió por 

un plazo de dos años, hasta el 31/12/2013, se mantuvo la tasa de interés aplicable en un seis por ciento 

(6%) nominal anual y  se redujeron la cantidad de cuotas destinadas al pago de intereses y amortización de 

capital, de modo tal que la última cuota vencerá en el mes de diciembre de 2030, como estaba previsto en 

las condiciones originales de ambos préstamos.  

Este nuevo Convenio le permitirá la Provincia del Neuquén reducir el impacto de los servicios de la deuda 

con el Gobierno Nacional, aliviando la situación financiera de corto y mediano plazo, como asimismo le 

permitirá  postergar los pagos en concepto de capital e intereses que vencian en el año 2012 por un total 

de $ 180 millones de pesos y en el año 2013 la suma de $ 174 millones de pesos. 

 

Plazo de gracia 

capital e intereses: 

hasta el 31 de diciembre de 2011 

Amortización del 

capital: 

227 cuotas mensuales y consecutivas equivalentes a 0,439% y una última 

cuota de 0,347%, las que serán canceladas a partir de enero de 2012. 

Intereses: 
Se capitalizarán mensualmente hasta el 31 de diciembre de 2011 y serán 

pagaderos mensualmente, siendo el primer vencimiento en enero de 

2012. 

Tasa Nominal 6% 

Garantía: Afectación de las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación 

Federal de Impuestos.  

No se actualiza por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) 


